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1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
 

 Nombre de la entidad. 
ECOGRANDEZA S.A.  
 

 RUC de la entidad. 
0992540281001 
 

 Domicilio de la entidad. 
El Oro, cantón Machala parroquia Machala calle Av. 25 de Junio vía a pasaje Km. 1.5 
junto a las oficinas de Dicaoro planta baja.  
 

 Forma legal de la entidad. 
Sociedad Anónima. 
 

 País de incorporación de la entidad. 
Ecuador. 
 

 Descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad. 
 
La COMPAÑÍA ECOGRANDEZA S.A., se dedica a las actividades de explotación y 
comercialización de larvas de camarón, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de 
sus clientes mediante la venta de sus productos de excelente calidad con tecnología 
adecuada a las empresas del sector a nivel nacional, y así promover el desarrollo 
comercial. Su registro de Expediente es el 129154. 
 
La Liquidación de la Compañía está a cargo del Liquidador Principal Ing. Bolívar Eloy 
Prieto Calderón y por el liquidador suplente Ing. Luis Arturo Granda Román en la 
actualidad. 
 

2. IMPORTANCIA RELATIVA. 

La Compañía ha tomado en consideración circunstancias específicas que bajo su criterio 
cumplen sus propias consideraciones de importancia relativa, con el fin de asegurar que 
los estados financieros, políticas contables y notas, reflejan la preparación y revelación de 
todos los hechos y circunstancias relevantes. 

 

3. ESTRUCTURA DE LAS NOTAS. 

Las notas a los estados financieros se encuentran presentadas de manera sistemática en 
función a su comprensibilidad y comparabilidad de acuerdo a lo establecido a la Norma 
Internacional de Contabilidad Nro. 1. cada partida significativa del Estado de Situación 
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Financiera, Estado de Resultados y Otros Resultados Integrales, Estado de Cambios en el 
Patrimonio y Estado de Flujos del Efectivo se encuentran referenciadas a su nota. Cuando 
sea necesaria una comprensión adicional a la situación financiera de la Compañía, se 
presentarán partidas adicionales, encabezados y subtotales en los estados financieros. 

 

4. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 

Una descripción de las principales políticas contables utilizadas en la preparación de sus 
estados financieros se presenta a continuación: 

4.1 Bases de presentación. 

Los presentes estados financieros han sido preparados íntegramente y sin reservas de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas entidades  (NIIF para  Pymes), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés), vigentes al 31 de diciembre de 
2018 y 2017. 

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas entidades  (NIIF para  Pymes),  
requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la 
Administración de la Compañía que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de sus 
políticas contables. En la Nota 6, se revelan las áreas que implican un mayor grado de 
juicio o complejidad o en las cuales las hipótesis y estimaciones son significativas para los 
estados financieros. 

4.2 Pronunciamientos contables y su aplicación. 

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés): 

Las siguientes Normas son vigentes a partir del año 2019 

Norma Titulo 
Fecha de 
aplicación 
obligatoria 

   
NIIF 16  “Arrendamientos” 1-ene-19 

   Modificaciones      
a las NIIF 9                       

Características de Prepago con 
compensación negativa 

1-ene-19 
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NIIF 17  “Contratos de seguros” 1-ene-21 

   Modificaciones      
a las NIC 28                      

Participaciones de largo plazo en 
Asociadas y Negocios Conjuntos 

1-ene-19 

   Modificaciones      
a las NIIF 10 y NIC 
28                                 

Venta o aportaciones de bienes entre 
Inversionistas y su Asociada o 
Negocio Conjunto 

Fecha a ser 
determinad
a 

   Modificaciones      
a las NIC 19                      

Modificación, reducción o 
liquidación del plan  

1-ene-19 

   
CINIIF 23  

“Incertidumbre sobre los 
tratamientos fiscales” 

1-ene-19 

   Mejoras Anuales a 
las NIIF Ciclo 
2015 - 2017 

Enmienda a las NIIF 3, NIIF 11, NIC 
12 Y NIC 23 

1-ene-19 

 

 
NIIF 16 “Arrendamientos”. 
La NIIF 16 entrará en vigor en 2019 y sustituirá a la NIC 17 y las interpretaciones 
asociadas actuales. La novedad central de la NIIF 16 radica en que habrá un modelo 
contable único para los arrendatarios, que incluirán en el balance todos los 
arrendamientos (con algunas excepciones limitadas) con un impacto similar al de los 
actuales arrendamientos financieros (habrá amortización del activo por el derecho de uso 
y un gasto financiero por el coste amortizado del pasivo). 
 
NIIF 17 “Contratos de seguros”. 
Reemplaza a la NIIF 4. Recoge los principios de registro, valoración, presentación y 
desglose de los contratos de seguros con el objetivo de que la entidad proporcione 
información relevante y fiable que permita a los usuarios de la información determinar el 
efecto que los contratos tienen en los estados financieros. 
 
(*) Estas Normas no son aplicables en los estados financieros de la 

Compañía. 
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4.3 Moneda funcional y de presentación. 

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando la 
moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera.  La moneda funcional 
y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de América. 

4.4 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 
 
En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su vencimiento, 
como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre 
de los estados financieros y como no corrientes cuando es mayor a ese período. 
 
4.5 Préstamos de accionistas / socios. 

En este grupo contable se registran los préstamos con accionistas / socios.  Se miden 
inicialmente al valor razonable de la transacción y posteriormente a su costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada 
período y la tasa de interés pactada con los accionistas / socios (interés explícito) o en su 
defecto con una tasa de interés referencial, considerando un instrumento financiero de las 
mismas características en tipo y plazo (interés implícito). 

4.6 Patrimonio. 

Capital social.- en este grupo contable se registra el monto adeudado del capital.  Se mide a 
su valor nominal. 

Reservas.- en este grupo contable se registran las apropiaciones de utilidades o 
constituciones realizadas por Ley, estatutos, acuerdos de Accionistas / Socios o para 
propósitos específicos.  Se miden a su valor nominal 
 
Resultados acumulados.- en este grupo contable se registran las utilidades / pérdidas 
netas acumuladas y del ejercicio, sobre las cuales los Accionistas / Socios no han 
determinado un destino definitivo / no han sido objeto de absorción por resolución de 
Junta General de Accionistas / Socios. 
 
4.7 Estado de flujos de efectivo. 

Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas actividades 
relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y egresos financieros y todos 
aquellos flujos que no están definidos como de inversión o financiamiento. 
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4.8 Cambios en políticas y estimaciones contables. 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2018, no presentan cambios en políticas y 
estimaciones contables respecto a los estados financieros al 31 de diciembre de 2017. 

 
4.9 Reclasificaciones. 

Ciertas cifras presentadas al 31 de diciembre de 2017 han sido reclasificadas para efectos 
comparativos en la presentación de los estados financieros al 31 de diciembre de 2018. 

 
4.10 Otra información a revelar.  
 
NEGOCIO EN MARCHA: 
 
Párrafo 4.1 del Marco Conceptual de las NIIF 
 
Los Estados financieros reflejan una perdida que asciende a UDS - 656.886,39 dólares 
afectando al patrimonio de la empresa lo que, de acuerdo a la ley de compañías, se 
encontraría en causal de disolución. Esos Factores entre otros indican que la entidad, tal 
vez no pueda continuar en operaciones y de acuerdo a lo indicado anteriormente podría 
ser causa de disolución. 
 
Ecograndeza S.A. ha evaluado la capacidad que tiene para continuar en funcionamiento y 
concluye que la Gerencia tiene la intención de liquidarla y por lo tanto, hacer cesar sus 
operaciones comerciales. Por lo que es poco probable que la entidad continué su actividad 
dentro de un futuro previsible. 
 
 

5. RESERVAS. 
 
Esta cuenta está conformada por: 
 
Legal. La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% (5%) de la 
utilidad líquida anual sea apropiado como reserva legal, hasta que este alcance como 
mínimo el 50% (20%) del capital suscrito y pagado.  Esta reserva no puede ser distribuida 
a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada 
para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 
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6. SANCIONES. 

 
De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 
No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, por parte 
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017. 

               De otras autoridades administrativas. 

No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, emitidas 
por parte de otras autoridades administrativas, durante los ejercicios terminados el 31 de 
diciembre de 2018 y 2017. 

 

7. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 
 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2018 y hasta la fecha de emisión de estos estados 
financieros (31 de enero, 2019), no se tiene conocimiento de otros hechos de carácter 
financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos o interpretación 
de los mismos. 

 
8. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 han sido 
aprobados por la Administración de la Compañía el 18 de Marzo de 2019. 

 


